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LEY 1232 DE 2008
(julio 17)

por la cual se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 2°. Jefatura femenina de hogar. Para los efectos de la presente 

ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una categoría social de los hogares, 
derivada de los cambios sociodemográficos, económicos, culturales y de 
las relaciones de género que se han producido en la estructura familiar, 
en las subjetividades, representaciones e identidades de las mujeres que 
redefinen su posición y condición en los procesos de reproducción y pro-
ducción social, que es objeto de políticas públicas en las que participan 
instituciones estatales, privadas y sectores de la sociedad civil.

En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien 
siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo 
su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos 
menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, 
ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica 
o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial 
de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar.

Parágrafo. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 
de la misma, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, 
deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, expresando las 
circunstancias básicas del respectivo caso y sin que por este concepto 
se causen emolumentos notariales a su cargo.

Artículo 2°. El artículo 3° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 3°. Especial protección. El Gobierno Nacional establecerá 

mecanismos eficaces para dar protección especial a la mujer cabeza de 
familia, promoviendo el fortalecimiento de sus derechos económicos, 
sociales y culturales, procurando establecer condiciones de vida dignas, 
promoviendo la equidad y la participación social con el propósito de 
ampliar la cobertura de atención en salud y salud sexual y reproductiva; 
el acceso a servicios de bienestar, de vivienda, de acceso a la educación 
básica, media y superior incrementando su cobertura, calidad y pertinen-
cia; de acceso a la ciencia y la tecnología, a líneas especiales de crédito 
y a trabajos dignos y estables.

Artículo 3°. El artículo 5° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 5°. Apoyo en materia educativa. Los establecimientos edu-

cativos dispondrán de textos escolares para prestarlos a los menores que 
los requieran y de manera especial a los dependientes de mujeres cabeza 
de familia, sin menguar el derecho a la igualdad que tiene los demás 
niños, permitiendo el servicio de intercambio entre bibliotecas a fin de 
garantizar el cumplimiento de esta obligación. La divulgación y el apoyo 
territorial a estos programas y propuestas educativas será prioridad del 
Ministerio de Educación.

Para apoyar las bibliotecas de los establecimientos que así lo hicieren, 
y más a aquellas que suministren o donen los textos a los beneficiarios 
de este artículo, el Gobierno Nacional podrá crear un Fondo Especial, 
en la forma establecida en el artículo 4° de esta ley.

Parágrafo. El Ministerio de Educación desarrollará gestiones encami-
nadas a promover la suscripción de convenios que faciliten la donación de 
material educativo para los hijos de las mujeres cabeza de familia. Para 
este efecto coordinará acciones con el Departamento Nacional de Pla-
neación, para el fortalecimiento del programa de gestión de proyectos.

Artículo 4°. Fondo Especial. El Gobierno Nacional podrá crear un 
Fondo Especial adscrito al Ministerio de la Protección Social, sin per-
sonería jurídica, el cual deberá orientarse al apoyo de planes, programas 
y proyectos de actividades, que permitan la incorporación a la política 
económica y social del país y a la consolidación de las organizaciones 

sociales de las mujeres cabeza de familia que se encuentran en situación 
de pobreza manifiesta o que bajo determinadas circunstancias haya tenido 
que asumir la carga socioeconómica del grupo familiar.

Los recursos del Fondo estarán constituidos por:
1. Recursos del Presupuesto Nacional.
2. Empréstitos externos que con el aval de la Nación gestione el Mi-

nisterio de la Protección Social.
3. Aportes que realicen las entidades nacionales o internacionales.
4. Donaciones de particulares, organizaciones no gubernamentales, 

entidades y/o gobiernos extranjeros.
Artículo 5°. El artículo 7° de la ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 7°. Tratamiento preferencial para el acceso al servicio 

educativo y gestión de cooperación internacional. Los establecimientos 
públicos de educación básica, media y superior atenderán de preferencia 
las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de mujeres cabeza de 
familia, siempre que cumplan con los requisitos y que los resultados de 
sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por lo menos iguales 
a los de los demás aspirantes.

El Ministerio de Educación Nacional promoverá la formulación y 
presentación de proyectos que puedan ser objeto de cooperación inter-
nacional, dirigidos a crear, desarrollar y ejecutar procesos educativos 
encaminados especialmente a fortalecer la educación inicial y preescolar 
de los hijos o menores dependientes de las mujeres cabeza de familia.

Artículo 6°. El artículo 8° de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 8°. Fomento para el desarrollo empresarial. El Gobierno 

Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita y desarro-
llo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; empresas 
familiares, empresas de economía solidaria y proyectos emprendedores, 
con los cuales la mujer cabeza de familia pueda realizar una actividad 
económicamente rentable.

Para tal efecto, la Dirección Nacional de Planeación (DNP), el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje, SENA, el Departamento Administrativo 
Nacional de la Economía Solidaria, Dansocial, o quien haga sus veces, y 
las Secretarías de Planeación departamentales, distritales y municipales, 
y los demás organismos de naturaleza similar existentes o que llegaren a 
crearse diseñarán y ejecutarán planes y programas dirigidos especialmente 
a la mujer cabeza de familia, para lograr la calificación de su desempeño 
básico y por competencias. Tales entidades deberán:

a) Generar estadísticas con perspectiva de género a través de los 
organismos competentes, que permitan construir y formular planes, 
programas, proyectos y políticas públicas adecuadas a las necesidades 
de las mujeres cabeza de familia;
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b) Generar programas gratuitos de capacitación, flexibles en su du-
ración y adaptados a la disponibilidad de tiempo de las mujeres cabeza 
de familia;

c) Crear redes regionales emprendedoras y productivas que vinculen 
a las mujeres cabeza de familia en actividades económicas sostenibles 
y rentables. El Gobierno Nacional determinará cuáles son las entidades 
que ejercerán la inspección, vigilancia y control en el cumplimiento y 
ejecuciones de los planes, programas y políticas públicas dirigidas a la 
mujer cabeza de familia.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección Social fijará los parámetros 
que permitan la evaluación de estas acciones gubernamentales, a través 
de indicadores de gestión y resultados.

Parágrafo 2°. La Banca de oportunidades financiará de manera prio-
ritaria los proyectos que adelanten las madres cabeza de familia en el 
marco del fomento para el desarrollo empresarial a que hace referencia 
el presente artículo.

Artículo 7°. El artículo 10 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 10. Incentivos. El Gobierno Nacional establecerá incenti-

vos especiales para el sector privado que cree, promocione o desarrolle 
programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, 
crédito y empleo para las mujeres cabeza de familia.

Artículo 8°. El artículo 12 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 12. Apoyo a las organizaciones sociales de mujeres para 

el acceso a vivienda. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial promoverá la formación de organizaciones sociales y comu-
nitarias de mujeres que les faciliten el acceso a la vivienda de interés 
social, orientándolas en los procesos de calificación para la asignación 
de subsidios en dinero o especie y ofrecerá asesoría para la adquisición 
de vivienda a través de los diversos programas de crédito, otorgamiento 
de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, construcción en sitio 
propio y autoconstrucción.

Esta política se aplicará también a través de las entidades territoriales 
y de las instituciones que efectúen labores para el trámite de subsidios 
familiares de vivienda de interés social, que en alguna forma reciban 
recursos para vivienda del Presupuesto General de la Nación o del Fondo 
Nacional de Vivienda. Para el efecto llevarán de manera preferente, el 
registro de mujeres cabeza de familia con el fin de ofrecerles capacitación 
respecto de los programas para ellas, en igualdad de condiciones con 
todos los inscritos como aspirantes a subsidio para vivienda de interés 
social proveniente de la fuente de recursos antes anotada.

Las entidades territoriales cuyos planes de vivienda reciban recursos 
del presupuesto nacional, facilitarán el lleno de los requisitos para la 
contratación administrativa de prestación de servicios o de ejecución 
de obras, a asociaciones u organizaciones populares de vivienda o las 
que se constituyan dentro del sector de la economía solidaria, que estén 
integradas mayoritariamente por mujeres cabeza de familia. Es condición 
para este tratamiento que las utilidades o excedentes que se obtengan se 
destinen a la adquisición o mejoramiento de la vivienda de las mujeres 
asociadas, que sean cabeza de familia.

Artículo 9°. El artículo 13 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 13. Inspección, vigilancia y control. La inspección, vigilancia 

y control de las políticas y programas de las entidades e instituciones a 
que se refiere el artículo anterior corresponderá al Fondo Nacional de 
Vivienda o quien haga sus veces. El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 14. Información y capacitación para garantizar el acceso 

al subsidio familiar de vivienda. El Gobierno Nacional facilitará los 
mecanismos de información y capacitación de las Mujeres Cabeza de 
Familia que no tengan la posibilidad de asociarse u organizarse, para 
garantizar su acceso como postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda 
de Interés Social, en sus diversas modalidades.

Artículo 11. El artículo 15 de la Ley 82 de 1993 quedará así:

Artículo 15. Flexibilización y apoyo crediticio. El Gobierno Nacional 
diseñará instrumentos y estrategias que faciliten y permitan el acceso a 
las madres cabeza de familia, a los servicios financieros brindándoles 
acompañamiento y capacitación permanente, a fin de reducir la femini-
zación de la pobreza.

Artículo 12. El artículo 17 de la ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 17. Desarrollo del principio de igualdad. En aplicación del 

principio de igualdad de oportunidades a favor de las mujeres cabeza 
de familia, las entidades públicas nacionales y territoriales a las cuales 
corresponda por aplicación de normas vigentes al efecto, que ofrezcan 
programas de desarrollo social, deberán fijar en la formulación y ejecu-
ción de los mismos, un porcentaje en los presupuestos para proyectos 
destinados a las mujeres cabeza de familia que contemplen capacitación 
técnica de acuerdo con la oferta y la demanda, de apoyo a cadenas pro-
ductivas y a procesos organizacionales, como componente solidario en 
la ejecución de proyectos sociales de desarrollo que les permitan generar 
recursos y empleo digno y estable. El Gobierno Nacional reglamentará 
la materia.

Artículo 13. El artículo 20 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 20. Garantías para el desarrollo sostenible. Para garantizar 

el desarrollo sostenible de los proyectos sociales que se promueven por 
la presente ley a favor de las Mujeres Cabeza de Familia, se disponen 
las siguientes acciones:

a) El Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solida-
ria, Dansocial, o quien haga sus veces, dirigirá, coordinará, promoverá, 
planeará, protegerá, fortalecerá y desarrollará proyectos de enfoque em-
presarial dirigidos a las mujeres cabeza de familia, mediante la ejecución 
de recursos provenientes del presupuesto nacional, de los particulares 
u originados en el extranjero, para promover la constitución de organi-
zaciones de economía solidaria sin que esto avale las cooperativas de 
trabajo asociado que tercerizan las relaciones laborales;

b) El Gobierno Nacional garantizará el acceso a los programas 
crediticios y de asistencia técnica oportuna y permanente para las mi-
croempresas, famiempresas y similares que hayan sido organizadas por 
mujeres cabeza de familia, en relación con el abastecimiento de materias 
primas, adiestramiento en las áreas de producción, comercialización y 
distribución de los productos y venta de servicios.

Artículo 14. El artículo 22 de la Ley 82 de 1993 quedará así:
Artículo 22. Capacitación a funcionarios. Es deber del Estado capa-

citar a funcionarios públicos y líderes comunitarios en la defensa de los 
derechos humanos, especialmente los derechos económicos, sociales y 
culturales de las mujeres cabeza de familia.

Parágrafo. Los funcionarios que incumplan o entraben el cumplimiento 
de la presente ley quedarán incursos en causal de mala conducta, que se 
sancionará de acuerdo con las normas especiales sobre la materia.

Artículo 15. Atención preferente a las mujeres en situación de despla-
zamiento interno forzado. El Gobierno Nacional, los departamentos, los 
distritos y los municipios darán un tratamiento preferente a las Mujeres 
Cabeza de Familia en situación de desplazamiento forzado, en la atención 
de sus necesidades específicas, tanto personales, de su grupo familiar, 
como de la organización social y/o comunitaria a la que pertenezca, 
para garantizar su acceso a la oferta estatal sin mayores requisitos que 
la demostración fáctica de su situación de extrema pobreza generada por 
el desplazamiento.

Artículo 16. Reglamentación. El Gobierno Nacional en un término 
de seis (6) meses reglamentará la presente ley.

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.
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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Oscar Arboleda Palacio.

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Represen-
tantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de julio de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

Presidencia de la rePública

ObjeciOnes	Presidenciales

OBJECION PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY NUMERO 066 DE 2006 

SENADO, 225 DE 2008 CAMARA
por medio de la cual se adiciona la Ley 361 de 1997.

Bogotá, D. C., 16 de julio de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado 
Ciudad
Respetada Señora Presidenta:
Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno Nacional se permite devolver por 

razones de inconstitucionalidad e inconveniencia del Proyecto de ley número 066 de 2006 
Senado, 225 de 2008 Cámara, por medio del cual se adiciona la Ley 361 de 1997.

1. Inconstitucionalidad del parágrafo del artículo 5° del proyecto de ley
El parágrafo del artículo 5° del proyecto de ley que establece que las instalaciones cons-

truidas antes de la expedición del Decreto 1538 de 2005, tendrán un plazo de dos años a partir 
de la entrada en vigencia de la ley para adecuarse, transgrede el Convenio Interamericano 
para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra Personas Discapacitadas, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su Protocolo de San Salvador así 
como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

El artículo 93 de la Constitución Política señala que los tratados sobre derechos humanos 
ratificados por Colombia prevalecen en el orden interno y, por consiguiente, de conformi-
dad por lo señalado por la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia hacen parte del 
bloque de constitucionalidad.

El Convenio Interamericano para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra Personas Discapacitadas vigente para Colombia señala que en el artículo 3° que los 
Estados tienen el compromiso de: “1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, 
educativo, laboral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación 
contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, in-
cluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o sumi-
nistro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 
transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el acceso 
a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de administración;

b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabri-
quen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para 
las personas con discapacidad;

c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, de 
transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para 
las personas con discapacidad; y

d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente Convención 
y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para hacerlo”.

Los derechos de los discapacitados a los cuales hace referencia el Convenio Intera-
mericano citado, reconocidos como derechos de los minusválidos en el Protocolo de San 
Salvador en el artículo 18 son considerados en este tratado como derechos humanos en 
materia de derechos económicos, sociales y culturales.

La Convención Americana sobre derechos humanos suscrita en la conferencia espe-
cializada interamericana sobre derechos humanos señala en el artículo 26 en relación con 
los derechos económicos, sociales y culturales que los “Estados Partes se comprometen a 
adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 
especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por 

el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa 
u otros medios apropiados”.

Por su parte, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
se señala que “Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto 
por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmen-
te económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr 
progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de 
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”1.

En virtud del principio de progresividad los Estados se comprometen no solamente a 
adoptar medidas de carácter positivo para avanzar en el cumplimiento de los contenidos de 
la Convención sino también de carácter negativo con el fin de no retroceder en los avances 
efectuados (medidas regresivas).

En la Sentencia T-043/07 de la Corte Constitucional sobre el principio de progresividad 
se señaló que “En concordancia con la doctrina y la jurisprudencia internacional, esta 
Corporación ha dispuesto que los derechos sociales deben ser desarrollados por el legisla-
dor, el cual goza de un amplio margen de libertad para definir su alcance y condiciones de 
acceso. Sin embargo, esta libertad de configuración dista de ser plena, ya que encuentran 
límites precisos en tanto (i) no puede desconocer derechos adquiridos y (ii) las medidas 
que adopte deben estar plenamente justificadas conforme al principio de progresividad. 
Lo anterior implica que cuando el legislador decide adoptar una medida que implica un 
retroceso en relación a la protección alcanzada por la legislación anterior, debe presumirse 
la inconstitucionalidad de la medida regresiva, por cuanto el principio de progresividad 
ordena que prima facie estén prohibidas este tipo de medidas. La constatación de la regre-
sividad de la medida no conduce automáticamente a su inconstitucionalidad. Si bien este 
tipo de medidas pueden ser constitucionalmente problemáticas por desconocer el principio 
de progresividad, esto sólo opera como una presunción, prima facie, de su inconstitucio-
nalidad. En consecuencia, para desvirtuar esta presunción es necesario que la medida sea 
justificada y además adecuada y proporcionada para alcanzar un propósito constitucional 
de particular importancia”.

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que los tratados de derechos humanos prohíben 
a los Estados adoptar medidas regresivas tal como la planteada en el proyecto de ley, por 
cuanto la norma no sólo no contribuye al progresivo cubrimiento de los derechos de las 
personas discapacitadas, sino que ocasiona un detrimento en la cobertura y calidad de los 
servicios a los que ellos tienen derecho, en este caso a la accesibilidad a la mayoría de las 
edificaciones de toda índole que existen en el país. En el presente caso no existe justificación 
alguna que sirva de fundamento para desvirtuar la presunción de la prohibición de políticas 
regresivas toda vez que el mencionado parágrafo no se adopta con ocasión de una medida 
que sea adecuada y proporcionada para alcanzar un propósito constitucional de particular 
importancia.

En efecto, el artículo 52 de la Ley 361 de 1997 que entró en vigencia en el 2001 con-
cedió un término de cuatro años para que en las edificaciones e instalaciones abiertas al 
público que sean de propiedad particular se realizaran las adecuaciones correspondientes. 
Sin embargo, el parágrafo del artículo 5° objetado otorga un nuevo plazo de dos años para 
el cumplimiento de la obligación contenida en el citado artículo, constituyéndose en este 
sentido en una medida regresiva para la protección de la población con limitación contravi-
niendo lo dispuesto en los tratados internacionales sobre derechos humanos arriba citados 
que como se indicó hacen parte del bloque de constitucionalidad.

2. Inconstitucionalidad de los artículos 3° y 4° del proyecto de ley
Los artículos 3° y 4° del proyecto de ley vulneran los preceptos constitucionales contenidos 

en los artículos 287 y 313 de la Constitución Política conforme a los cuales las entidades 
territoriales gozan de autonomía para ejercer las competencias que le corresponden, tal como 
es el caso de la reglamentación de los usos del suelo y el artículo 158 de la Constitución 
Política que dispone que todo proyecto de ley debe referirse a una misma materia.

El artículo 287 de la Constitución Nacional dispone que las entidades territoriales gozan 
de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y 
la ley y en tal virtud tienen derecho a ejercer las competencias que les correspondan. Por 
su parte, el numeral 7 del artículo 313 señala que corresponde a los concejos municipales 
reglamentar los usos del suelo.

En relación con los límites que pueden imponerse a la autonomía de las entidades 
territoriales en estas materias, la Corte Constitucional estableció que la ley y en desarrollo 
de la misma, el Gobierno Nacional puede expedir disposiciones de carácter general que 
no tengan como finalidad definir o regular competencias sino, por el contrario, establecer 
pautas orientadas a la gestión territorial de los municipios. Sin embargo, no puede la ley ni 
�	 “9.	La	principal	obligación	en	lo	que	atañe	a	resultados	que	se	refleja	en	el	párrafo	�	del	artículo	2°	es	

la	de	adoptar	medidas	“para	lograr	progresivamente...	la	plena	efectividad	de	los	derechos	reconocidos	
[en	el	Pacto]”.	La	expresión	“progresiva	efectividad”	se	usa	con	frecuencia	para	describir	la	intención	
de	esta	frase.	El	concepto	de	progresiva	efectividad	constituye	un	reconocimiento	del	hecho	de	que	
la	plena	efectividad	de	todos	los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales	en	general	no	podrá	lo-
grarse	en	un	breve	período	de	tiempo.	En	este	sentido,	la	obligación	difiere	de	manera	importante	de	
la	que	figura	en	el	artículo	2°	del	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	y	Políticos	e	incorpora	una	
obligación	inmediata	de	respetar	y	garantizar	todos	los	derechos	pertinentes.	Sin	embargo,	el	hecho	
de	que	la	efectividad	a	lo	largo	del	tiempo,	o	en	otras	palabras	progresivamente,	se	prevea	en	relación	
con	el	Pacto	no	se	ha	de	interpretar	equivocadamente	como	que	priva	a	la	obligación	de	todo	contenido	
significativo.	Por	una	parte,	se	requiere	un	dispositivo	de	flexibilidad	necesaria	que	refleje	las	reali-
dades	del	mundo	real	y	las	dificultades	que	implica	para	cada	país	el	asegurar	la	plena	efectividad	de	
los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales.	Por	otra	parte,	la	frase	debe	interpretarse	a	la	luz	del	
objetivo	general,	en	realidad	la	razón	de	ser	del	Pacto,	que	es	establecer	claras	obligaciones	para	los	
Estados	Partes	con	respecto	a	la	plena	efectividad	de	los	derechos	de	que	se	trata.	Este	impone	así	una	
obligación	de	proceder	lo	más	expedita	y	eficazmente	posible	con	miras	a	lograr	ese	objetivo.	Además,	
todas	las	medidas	de	carácter	deliberadamente	retroactivo	en	este	aspecto	requerirán	la	consideración	
más	cuidadosa	y	deberán	justificarse	plenamente	por	referencia	a	la	totalidad	de	los	derechos	previstos	
en	el	Pacto	y	en	el	contexto	del	aprovechamiento	pleno	del	máximo	de	los	recursos	de	que	se	dispon-
ga”.




